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.POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLICITUD DE APROBACIÓN DEL PLAN DE

CoNTINGENCIA DE LA ESTACIÓN DE SERVICIOS .SERVICAMIONES SHANALL' - MUNICIPIO DE

HATONUEVO - LA GUAJIRA, SE LIQUIDA EL COBRO POR LOS SERVICIOS DE EVALUACION Y

TRAMITE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES'

LA suBDtREcroM DE AUToRtDAD AMBTENTAL DE LA coRPonRclÓN AUToNoMA REGI0NAL DE LA

GUAJIM, 'CORP0GUAJIM', en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los

Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974, 1594 de 1984, 2820 de 2010,

Resolución No 1401 de 2012 del M¡nister¡o de Ambiente y Desarrollo Sosten¡ble y demás normas

concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el articulo 338 de la constitución Nacional: "La ley, las ordenanzas y los acuerdos

puede permitir que las autor¡dades füen la tar¡fa de las tasas y contribuciones que cobren a los contribuyentes,

como recuperación de los costos de los servicios que le presten o parlic¡pación en los benefic¡os que le

proporc¡onen.

Oue según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporac¡ones Autónomas

Regionales ejercer la función de máxima autoridad amb¡ental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las

normas de carácter super¡or y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Medio

Ambiente, V¡vienda y Desarollo Territorial.

Que según el Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de las

Corporac¡ones Autónomas Regionales, la evaluación control y segu¡miento ambiental por los usos del agua,

suelo, aire y demás recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectlvas

licencias ambientales, permisos, concesiones autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme

a Ia Ley, las cOnfibuciones, tasas, derechos, tanfas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los

mismos, filando el monto en el tenitorio de su junsdicción con base en las tarifas minimas establecidas por el

Ministerio del Medio Ambiente, Vivienda y Desanollo Territorial.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CoRPOGUAJIM,

se constiluye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las autorizaciones,

permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o activ¡dades a desarrollarse en el área de su

jurisdicción.

Que el articulo 28 de la ley 344 de 1996, modificado por el articulo 96 de la ley 633 de 2000 y el articulo 48

del decreto 955 de 2000, faculta a las autoridades amb¡entales para cobrar el servicio de evaluac¡Ón y

seguim¡ento de la licencia ambiental, permiso, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de control y

manejo ambiental establecidos en la ley y los reglamentos.

Que el articulo 35 del decreto 3930 de 2010 establece que, "Plan de Contingencía para el Maneio de

Deffames de Hidrocarburos o Suslanclas Nociyas. Los usuarios que exploren, exploten, manufactwen,

refinen, transformen, procesen, transpoñen o almacenan h¡drocarburos o susfancias nocivas para la salud y

para /os recursos h idrob¡otóg¡cos, deberán estar Nov¡stos de un Plan de Contingencia y Control de Derrames,

et cuat deberá contar con la aprobaciÓn de la autor¡dad amb¡ental competente"

eue la Resolución No 1401 de 2012, señala el criterio para definir la autoridad ambiental competente para

aprobar el plan de contingencia del transporte de h¡drocarburos o sustancias noc¡vas de que trata el inciso 2

del articulo 3 del Decreto 4728 de 2010.

Que la corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, realiza el cobro de los serv¡cios de

evaluación y seguimientos de conformidad con lo establecidos en el acuerdo 003 de 2010, el cual señala las

tanfas para su realizac¡ón. 
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Que el señor ISMAEL GUERRERO BORRERO presenta escrito de fecha 3 de Diciembre de 2014, recibido en

esta Corporación bajo Radicado Intemo No. 20143300216182 de fecha 3 de Diciembre de 2014, para que se
realice la respectiva Evaluación del Plan de Contingencia y Emergencia de Ia Estación de Servicios
SERVICAMI0NES SHANALL, identificada con el N¡t.94389939-2 localizada en el Municipio de Hatonuevo -
La Guajira, de su Prop¡edad, mnformidad con la normativ¡dad amb¡ental v¡gente.

Que revisada la documentación para la aprobación del Plan de Contingencia y Emergencia de la Estación de
Servicios SERVICAMIONES SHANALL, se pudo evidenciar que faltó el documento de Carama de Comercio
de dicha EDS; por ende mediante oficio bajo Radicado interno No. 20'143300147221 de fecha 11 de
Diciembre de 2014 Corpoguajira solicitó al señor ISMAEL GUERRERo BORRERO allegara documento de
Cámara de Comercio oerteneciente a la EDS SERVICAMI0NES SHANALL.

Que mediante oficio de fecha 17 de Diciembre de 2014 y recibido en esta Corporac¡ón ba.¡o Radicado lnterno
No. 20143300218632 de fecha 17 de D¡ciembre de 2014 el señor ISIVAEL GUERRERO BORRERO attega
documento de Cámara de Comercio perteneciente a la Estación de Servicio SERVICAMIONES SHANALT--
Municipio de Hatonuevo - La Guajin, propiedad del señor ISMAEL GUERRERO BORRERO.

Que según memorando de liquidación de fecha 18 de Diciembre de 2014, proyectado por la Subdireccrón de
Autor¡dad Ambientai, se consideró que por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes
mencionada, se requiere de la utilización de unos funcionarios, situación que origina costos económicos, tales

honorariosc0m0 de viaie d¡scriminados de Ia s¡qu¡ente forma:
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Grado 13 147526 0 0 1 0 0 $ 147,526
Ing

Contratista 74503 1 1 0 0 $ 149,006

ll cosTo H0NoRARtOS Y VtATtCOS (:H) $ 296,532
(2) GASTOS DE VIAJE $ 154,000
(3) COSTO ANALISIS DE LABOMTORIO Y OTROS ESTUDIOS $0
q0ST0 TOTAL ('l+2+3) $ 450,532
cosTo DE Api¡tNtsTMct0N (25%) $ 112,633
VALOR TABLA UNICA $ 563.165
VALOR DEL PROYECTO EN SI\4IW

TARIFA MAXIMA A COBRAR POR VALOR DEL PROYECTO (ART, 1 RES, 1280
DE 2010)

TOTAL VALOR DEL COBRO POR SERVICIO DE 165

* 
Corresponde a los profesionales, funcionanos o contrat¡stas, según sea elcaso.

"'Conesponde al número de dÍas requeridos para la realización de la acción
propuesta (incluye v¡s¡ta y pronunciam¡ento).

Que el valor del cargo para cubr¡r los costos económ¡cos en que incune C0RPOGUAJIRA por los servicios oe
evaluación y trám¡te de la solicitud en referencia, asciende a la suma de QUINIENTOS SESENTA y
TRES MIL CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS ($ 563,165) M/CTE. 
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Que esta suma deberá consignarse en la Cuenta Corriente No 526 323 35 284 de BANCOLOMBIA -

Sucursal Riohacha, colocando como referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha

consignación, ante la Tesoreria y copia a la Subdirección de Autoridad Ambiental de CORPOGUAJIRA.

Contingencia de la Estación de Servicios SERVICAIUI0NES SHANALL ¡dentificada con el Nit 94389939-2,
localizada en el lvun¡cipio de Hatonuevo - La Guajira, presentada por el señor ISMAEL GUERRERo
BORRERO en su condición de Representante Legal de la EDS en menc¡ón, mediante escrito de fecha 3 de
Diciembre de 2014 y recibido el dia 3 de Diciembre de 2014.

ARTICULO SEGUNDO: La EDS SERVICAMIONES SHANALL deberá cancelar por concepto de
los servicios de trámite y evaluación, la suma de QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y
CINCO PESOS ($ 563,165) M/CTE, de acuerdo a lo indicado en la parte considerativa de esta providencia,

denfo de los diez (10) días siguientes a su ejecutoria.

Que en razón y mérito de
CORPOGUAJIRA,

ARTiCULO PRIMERO:

PARAGRAFO:
suministrado por el interesado:

ARTICULO TERCERO:

ARTICULO SEXTO:
WEB de CORPOGUAJIRA.

ARTICULO SEPTIMO:

ARTICULO NOVENO:

Dado en Riohacha, Capital del

lo anteriormente expuesto, la Subdirectora de Autondad Ambiental de

DISPONE:

Avocar conocimiento de la solicitud de Evaluación del Plan de

El transporte para traslado de la comisión al sitio de la vis¡ta será

Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes ¡ndicada. el

Este acto admin¡strativo deberá publicarse en el Boletin oficial y/o página

Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Cor0orac¡ón, notif¡car

El presente Auto rige a partir de la fecha de su notilicación.

NOTIFIQUESE. PUBLiOUESE Y CÚMPLASE
la Guajira, a los 16 del mes de Ene¡o de 2015.

usuarto deberá presentar dentro de los tres (3) dias siguientes a la fecha de consignación, dos copias del
comprobante de ingreso exped¡do por la Tesorería de CORPOGUAJIRA, en razón de dicho pago, con destlno
al Expediente.

ARTICULO CUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del térm¡no
previsto en el Articulo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicción coactiva,
sin embargo esto no exime a CORPOGUAJIRA de ¡nic¡ar las sanciones conespond¡entes en caso de iniciar
las actividades s¡n los oermisos resoectivos.

ARTICULO QUINTO: Cónase traslado al Grupo de Evaluación, Conlrol v Monitoreo Ambiental
de esta entidad, para los f¡nes pertinentes.

al Representante Legal de EDS SERVICAMIONES SHANALL, Municipio de Hatonuevo - La Guaiira.

ART|CULO OCTAVO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corooración. notificar
a la Procuradora Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira.
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